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Tomo: CXXV 

Fecha de Publicación: 20-10-2000 

 
 

TOMAS YARRINGTON RUVALCABA,  Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 

LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O   No. 236 

 

ARTICULO UNICO.- Se reforman, adiciona y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 20.- . . . . 

Las elecciones. . . 

I.-.... 

La Ley... 

De acuerdo. . . 

La Ley... 

ll.-... 

La certeza,. . . 

El Organismo . . . 

La Ley... 

El órgano. . . 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



Los Consejeros Electorales del órgano de dirección, serán  designados  por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes del Congreso del Estado, de entre los propuestos por los partidos 

políticos nacionales o estatales con registro vigente. La Ley establecerá las reglas, requisitos y 

procedimientos para su designación. 

 

El Organismo. . .  

El Organismo. . .  

a) a d).- . . . 

Ill.-... 

 

IV.- El Tribunal Estatal Electoral es el Organo Autónomo en su funcionamiento, con independencia en sus 

decisiones, y máxima autoridad jurisdiccional electoral, conformado por salas unitarias numerarias y una 

presidencia; se integrará con 4 Magistrados numerarios y uno supernumerario, mismos que serán 

designados por las dos terceras partes de los Diputados, a propuesta de los partidos políticos 

representados en el Congreso del Estado, y del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; su 

funcionamiento y organización estarán previstos en la Ley. 

 

El Tribunal. . . 

Para el. . . 

Los Magistrados... 

 

El Pleno del Tribunal Estatal Electoral será competente para resolver en única Instancia el recurso de 

inconformidad que se interponga contra la elección de Gobernador. En esta misma vía, ante las salas 

unitarias numerarias, se interpondrá también recurso de inconformidad contra la declaratoria de validez de 

las elecciones de Diputados y Ayuntamientos y contra la expedición de la constancia de mayoría y de 

asignación que, en cada caso, emitan las autoridades electorales competentes en los términos de la Ley. 

 

La Ley garantizará que los Consejeros Electorales que integrarán el Organismo Público Autónomo, a que 

se refiere este Artículo, y los Magistrados del Tribunal Estatal Electoral, no tengan antecedentes de 

dirigencia partidaria, en los 3 años inmediatos anteriores a la designación. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., 18 de Octubre del año 

2000.- DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- RÚBRICA.- 

DIPUTADO SECETARIO.- LIC. GABRIEL ANAYA FERNANDEZ.- RUBRICA.- DIPUTADO SECRETARIO.- 

ING. VICTOR HUGO MORENO.- RUBRICA” 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de el debido cumplimiento. 



 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 

diecinueve días del mes de octubre del dos mil. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION” 

 

 

EL GOBERNADOR COSNTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HOMERO DIAZ RODRIGUEZ. Rúbricas. 

IRL 


